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Nos especializamos en servicios de planificación fiscal, 
consultoría tributaria, cumplimiento fiscal, litigio 
(administrativo y judicial) y precios de transferencia. 
Asesoramos empresas locales y multinacionales, de 
diversas industrias, en sus necesidades de naturaleza 
fiscal. 

Gozamos de una excelente reputación profesional 
en el medio empresarial y somos conocidos por 
adelantarnos a las necesidades de nuestros clientes, 
al brindarles asesoría oportuna. Nuestro equipo 
profesional se encuentra en continua actualización, 
con las más recientes resoluciones administrativas 
y judiciales a nivel nacional, así como criterios de 
organismos internacionales. 

Nuestro enfoque de impuestos es integral respecto 
de la gestión de los negocios, sea, buscar un balance 
entre la correcta administración de riesgos fiscales y 
la identificación de oportunidades de eficiencia, que 
permitan que los pilares de sustancia y transparencia 
se cumplan, todo dentro del marco de la Ley.

SERVICIOS

	X Planificación fiscal

	X Consultoría tributaria
	• Asesoría tributaria
	• Acompañamiento durante procesos de 

fiscalización
	• Litigio tributario

	X Cumplimiento fiscal
	•  Revisión/preparación impuesto sobre la renta
	•  Asesoría permanente en materia de 

cumplimiento fiscal
	•  Auditoría preventiva en materia fiscal

	X Precios de transferencia

IMPUESTOS



PLANIFICACIÓN FISCAL
Contamos con un equipo experto en temas de 
Fiscalidad Local e Internacional, con reiterada 
práctica en asesorar empresas en sus estrategias 
tributarias. Mediante la actualización constante, 
respecto del entorno tributario, somos 
líderes en la región en la asesoría a los grupos 
empresariales, a través de nuestras consultorías.

Por medio de este servicio, se analizan las 
oportunidades de ahorro y las medidas de 
mitigación de riesgos tributarios más apropiadas; 
siempre de conformidad con la normativa e 
interpretación tributarias vigentes, con una 
previsión de las tendencias de reforma de los 
sistemas tributarios.

La planificación fiscal buscará la estructura 
y estrategia idónea que permita mejorar 
la situación fiscal del negocio, así como 
evitar contingencias tributarias, procurando 
minimizar las mismas e identificar y maximizar 
oportunidades de ahorro fiscal a nivel 
corporativo, dentro de los límites de legalidad y 
con una adecuada ponderación de riesgo.

El diseño emplea formas jurídicas y estrategias 
innovadoras acordes a las normativas 
internacionales.

El nuevo enfoque de la planificación tributaria 
es cumplimiento con sustancia y forma de las 
tendencias de cumplimientos fiscal.



CONSULTORÍA TRIBUTARIA
A través de nuestra unidad especializada de 
consultoría tributaria, mantenemos actualizada 
a la comunidad de negocios, sobre los cambios 
en las normas, para que estén en capacidad de 
atender sus obligaciones tributarias y de brindar 
un servicio de alta calidad profesional, acorde 
con las necesidades y exigencias del mercado.

La normativa tributaria es tan dinámica que 
nos obliga a mantener un ritmo permanente 
de estudio y actualización, para poder 
responder oportunamente a las consultas sobre 
la aplicación de las normas de los distintos 
modelos de negocios locales.

El interés de esta unidad de servicios 
profesionales es brindar soporte y asistir a 
los clientes en forma oportuna y profesional 
respecto a la aplicación de las normas tributarias, 
cálculos, determinación de la base imponible, así 
como la aplicación o no de la norma, exenciones, 
regímenes especiales u otros beneficios.

SUB-SERVICIOS

	X Asesoría tributaria
	X Acompañamiento durante procesos de 
fiscalización
	X Litigio tributario



CONSULTORÍA TRIBUTARIA
ASESORÍA TRIBUTARÍA

Este servicio tiene por objetivo 
asesorarle en las consultas que 
surgen del día a día en materia 
tributaria, de tal manera 
que la Compañía cuente con 
información actualizada sobre 
el tratamiento tributario 
adecuado en su negocio. Nos 
especializamos en analizar la 
situación específica planteada 
por nuestros clientes, de tal 
manera que podemos realizar 
recomendaciones diseñadas a 
la medida de las operaciones 
de nuestros clientes. Para lo 
anterior, nos basamos en los 
más recientes pronunciamiento 
de las Autoridades Tributarias, 
con el fin de dar un enfoque 
actualizado a nuestras 
respuestas a sus consultas.

ACOMPAÑAMIENTO 
DURANTE PROCESOS DE 
FISCALIZACIÓN

Acompañamos al equipo 
profesional de nuestro 
cliente en el proceso de la 
actuación fiscalizadora por 
parte de la Administración 
Tributaria; brindando asesoría 
para atender los diversos 
procedimientos. Velamos tanto 
por los aspectos de índole 
tributario como contables. 
Somos procuradores del 
respeto de los derechos del 
contribuyente y ayudamos 
para el cumplimiento de sus 
deberes.

LITIGIO TRIBUTARIO

Acompañamos y 
representamos los intereses 
de nuestros clientes en todas 
las formas de resolución de 
disputas tributarias tanto en 
sede administrativa como 
judicial.

Nos especializamos en 
planificar las estrategias 
de litigio, a efectos de que 
el cliente cuente con una 
sólida y fuerte defensa de sus 
intereses.



CUMPLIMIENTO FISCAL
Por medio de nuestros servicios de cumplimiento 
fiscal nos vinculamos con nuestros clientes como 
socios de negocios, y les ofrecemos servicios 
de alta calidad totalmente enfocados a las 
características específicas de su negocio.

Diversas empresas enfrentan la problemática 
de que las disposiciones fiscales sufren 
modificaciones constantemente y, por esta 
razón, es complicado mantener actualizado 
al personal responsable de elaborar las 
declaraciones de impuestos corporativos. Los 
servicios externos de cumplimiento fiscal se 
han convertido en una estrategia de negocios, 
que permite a las empresas cumplir con sus 
obligaciones fiscales mediante la contratación 
de un prestador de servicios que sea capaz de 
realizar estas tareas.

SUB-SERVICIOS

	X Revisión/preparación impuesto sobre la renta
	X  Asesoría permanente en materia de 
cumplimiento fiscal
	X  Auditoría preventiva en materia fiscal



CUMPLIMIENTO FISCAL
REVISIÓN/PREPARACIÓN IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Nuestro trabajo está orientado al logro de 
objetivos tales como identificar situaciones 
que pudieran ser objetadas por las Autoridades 
Tributarias, como resultado de una eventual 
revisión de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta, así como la verificación que los borradores 
de las declaraciones sujetas a revisión, cumplan 
con las disposiciones legales pertinentes.

Nuestra revisión del Impuesto sobre la Renta, 
incluye no solo la verificación documental de los 
soportes de la declaración bajo análisis, sino que 
llevamos a cabo entrevistas con personal clave 
de la Compañía, con el fin de detectar posibles 
riesgos fiscales que puedan ser corregidos antes 
de presentar el impuesto sobre la renta.

En el servicio de preparación de la declaración 
del Impuesto sobre la renta, acompañamos 
a nuestros clientes en todo el proceso de 
elaboración, incluso hasta la presentación de la 
misma en la plataforma tecnológica designado 
para tales efectos jurisprudenciales mediante 
nuestra revista BDO le informa.



CUMPLIMIENTO FISCAL
ASESORÍA PERMANENTE EN MATERIA DE CUMPLIMIENTO FISCAL

Nuestro trabajo está orientado a verificar el 
cumplimiento fiscal, de las distintas obligaciones 
tributarias a las que esté afecta la Compañía. 
Para lograr este objetivo, revisaremos o 
preparamos, los distintos formularios de 
impuestos a los que se encuentre afectan 
la Compañía, antes de que los mismos sean 
entregados a las Autoridades Fiscales. Esta labor 
la realizamos de forma mensual, asegurándonos 
el debido cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones fiscales.

Adicionalmente, estaremos al tanto de cualquier 
obligación tributaria adicional que deba cumplir 
la Compañía, con el fin de dar aviso oportuno a 
la Administración de la Compañía.



CUMPLIMIENTO FISCAL
AUDITORÍA PREVENTIVA EN MATERIA FISCAL (DIAGNÓSTICO FISCAL)

La auditoría preventiva se realiza para revisar el 
adecuado cumplimiento de las disposiciones 
tributarias a las que está obligada la Compañía. 
Para ello revisamos los períodos fiscales no 
prescritos.

A través de este servicio determinamos los 
niveles de cumplimiento, desviaciones, pagos en 
exceso, falta de pago y errores en los cálculos de 
cada una de las obligaciones.

Mediante la ejecución de pruebas, verificaciones 
y exámenes determinamos el nivel de 
cumplimiento o no de las normas tributarias, 
seguridad social, laboral y municipal de la 
empresa, por lo que los accionistas y directivos 
tendrán información de manos de un experto 
para la toma de decisiones.

El objetivo del diagnóstico tributario es 
determinar la posición actual de la compañía 
para detectar, corregir y estructurar de una 
forma óptima las operaciones, documentaciones 
y registros, con el fin de maximizar los recursos 
y minimizar las situaciones de riesgo fiscal de la 
empresa.



PRECIOS DE TRANSFERENCIA
Destacamos nuestra experiencia y capacidad 
de trabajar con nuestros clientes para 
desarrollar soluciones creativas de precios 
de transferencia, prácticas sólidas para cada 
empresa. Sin embargo, ya sean soluciones 
simples o complejas, ofrecemos asesoramiento 
pragmático, práctico y claro que identifica 
cualquier riesgo fiscal y oportunidades para 
capacitar mejor a nuestros clientes en la toma 
de decisiones informadas sobre precios de 
transferencia.

En BDO Costa Rica, las personas que trabajan 
con usted están supervisando directamente el 
análisis que soporta sus precios de transferencia. 
Esto es esencial porque la legislación local en 
muchas jurisdicciones se basa en las Directrices 
de Precios de Transferencia que han puesto de 
relieve el énfasis puesto en la importancia de 
identificar a terceros de calidad comparable.

Nuestro equipo multidisciplinario, conformado 
por profesionales en Economía, Contabilidad, 
Finanzas, y Derecho, nos permite atender 
las diferentes necesidades de nuestros 
clientes de frente al cumplimientos de sus 
obligaciones tributarias en materia de precios de 
transferencia, así como ante el surgimiento de 
nuevas obligaciones que puedan impactar en su 
modelo de negocios.

Nuestro pilar es siempre brindar un servicio de 
calidad, adecuado a las necesidades específicas 
de cada cliente.



Marianela Masís
Socia de Impuestos
mmasis@bdo.cr

Lorna Medina
Socia de Impuestos
lmedina@bdo.cr

CONTACTO

Oficentro Ejecutivo La Sabana
Edificio 6, 5to Piso
San José, Costa Rica
Tel.: +506 2231 7060

Esta publicación ha sido elaborada detenidamente, sin embargo, ha sido redactada en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente con una 
referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para amparar situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de conformidad con la 
información contenida en este documento sin obtener asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO en Costa Rica para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. BDO en Costa Rica, sus socios, empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier perdida derivada 
de cualquier acción realizada o no por cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta 
publicación o dependencia de ella, para cualquier propósito o contexto es bajo su propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO en Costa Rica o cualquiera de sus socios, 
empleados o agentes.

BDO Auditores, una sociedad anónima costarricense, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido, y forma parte de la red 
internacional BDO de empresas independientes asociadas.

BDO es el nombre de la marca de la red BDO y de cada una de las Firmas Miembro de BDO.
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